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zo·y ritmo· de real1Zsción -de las obras y para. efectuarlas por
si y por cuenta. del propietario en el caso de que éste no las
realice.

Lo que comunico a V. l. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a_V. l. muchos aftoso
Madrdd, 26 de diciembre de 19'10.

ALLENJ:)E Y GARCIA·BAXTER

Dma. Sr. Director general de Colonización' y Ordenación Rural.

ORDEN de 26 de dictembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
linea «Treviles», de los términos munictpales de
Diezma y La Peza, en la provincúl de Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietm'io de la finca. «Trevi·
les», de los términos mw1icipales de Diezma y La Peza. (Gra.
nada). se ha incoado expediente en el que se ha justificado
con los correspondientes informes técnicos que én la misma
ooncurren circunstancias que aconsejan la reslizactón de
obras, plantaciones y labores necesarias para la conservación
del suelo agricola, y a tal fin se ha: elaborado por el servicio
de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con. 10 d1s
puesto en la. Ley de 20 de juUo de" 1956, al que ha. dado el in
teresado su conformidad. Las obraa. incluidas en el plan cum
plen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de
julio de 1!!62.

En su virtud. este Ministerio ha tenido SI bien disponer:
Primero.-Queda a.probado el Plan de Conservación del

Suelo Agrícola de la. citada finca., de una _extensión de 88-85·00
hectáreas, de las que queda. afectada la totalidad.

8egundo.-::-,EI ,presupuesto es de 491.327 pesetas, de las que
2'088.553 pesetas serán subvencionadas y las resta\tes 202.T14 pe-
setas serán a cargo del propietario. '..

Tercero.---8e autoriza: a. la Dirección General de ColonI.za..
ción y Ordenación Rural para dietar las d-iSposicioIl€S necesar
rias para la realiZación y mantenimiento de las obras y tra
bajos íncluid~ en el referido Ple;n, de Conservación de Suelos.
asi como para adaptarlo en· ,su ejecución a las car.acteristlcas
del terreno y a. la ex:plotación de la finca afec-tads. fijar el
plazo y ritmo de realiZación de las Obras y para efectuarlas
por sí Y por cuenta. del propietario en el caso de que éste no
las realice.

Lo que comuni-co a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
,Madrid, 26 de diciembre de 1970.

AULENDE y GARCIA·BAXTER
Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 26 de diciembre de 1970 por la que se
apr~ba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «Huerto 11 Rozas» del término municipal de
Luque, en la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A Instancia del propietario de la finca «Huerto
y Rozas», del término municipaJ. de Luque (Córdoba)¡ se ha
incoado expediente en el que se ha. justificado con los corres
pondientes infonnes· técnicos que en la misma concurren dr
cUllstancias, qu~ aoqnsejan. la realización .~ .obras, planta~
~.. y .. labores nece~' para .laeonservación del suelo
a~!<iola,' y a tal flI\ ,1Ie 'ha elaborado pOr eFSérticlo de Con
servación de Suelos 1m plan, ·de acuerdo eonlo' dispuesto en
la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el 1nteresado su
COD!onnidad. Las obras incluidas en el plan cumplen lo d1s
Puesto' en los artIcules 2,0 y 3.° del Decreto !le 12 de julio
de 1962.

El>. su mtud, este MInIsterio ha tenido a bien disponer:
Prlinero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del

Suelo Agrícola de la citada ftn.ca., de una extensión de 79 hee
~.... de 1.. que queda afectada la totl>.lIdad.

Segundo.--iE1 pre¡¡upuesto es de 332.323 pesetas, de las que
W.U2 _tes ....án sub:venelonad... y las restantes 83.081 pe
setas serán a C&'go dd propietario.

Tercero.-se autoriza a la Dirección General de Colontza..
e1ón y ordenación RursJ. para dietar las disposiclones néQesa
nas para la realización y mantenimiento de las ObrBS y tr...
bajoslncluid06 en el referido Plan de Conservación de Suelos.
asi como para ad8lPt8l'lo en su ejecue1ón fI las carBcl:.erist!cas
del terreno y a la. explotación de la. finca atectada. fijar
el plazo y ritmo de rea1iza.c1ón de las obras y .para efectuar
las por si y por cuenta del propietario en el caso de que éste
no las realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 26 de dielembre de 19'10.

.u.LENDB Y GARCIA-BAXTER
Ilmo. Sr, Director general de ColonJza;clón y ordenación Rutal.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 12 de enero de 1971 sobre requisitos de
aptitud psicofísicá· para el reconocimiento médico
inicial de los asp rantes a ingreso en la Academia
General elel Aire y Pilotos de Complemento.

Por Orden ministerial número 1.632/1965, «Boletín Oficial
del Ministerio del Aire» número 89, fueron aprobadas las «nor
mas médicas para. el examen psicofistco y calificación médica
del personal del Ejército del Aire». apllcab-les en los reconoci·
mientos médicos iniciales, periódicos y. extraordl.na.rios del per
son8il de vuelo y de aquel otro cuya m.is1ón sea el apoyo directo
de la. navegación aérea.

No obstante, la experiencia recogida aconseja. compendiar,
resumir y adaptar los requisitos psicofísicos cornprendidos en
la. norma general Y' apartado A) de las citadas normas, para
su apUca.ción exclusiva en el reconocimiento médico de los as
pirantes· a ingreso en la Academia General del Aire Y Pilotos
de Complemento, que se publican a continuación, quedando vi
gentes lasnorma:s que actuaJmente se aplican para los recono
cimientos .médicos resta.ntes.

Requisitos psicofisicos para el rDmeo y calificación médica
de los aspirantes a ingreso en la Academia General del Aire

. Y Pilotos de Complemento

INTRODUCCIÓN

Artículo 1. Los convocados a reconoc1m.1ento deben presen·
tarse en buen estado de salud, sin padecer en el momento del .
examen ,médico ning1.Ula, enfermedad aguda de cualquier· tipo.
Descalificará. cualquier halla:l€o psicofísioo que en opinión del;
Tribunal Médico pueda: entorpecer ·la eficacia del vuelo. la eje
cución de misiones o alteru la. salud del, examinado.

Art.- 2. La edad de ingreso será fijada. -en cada convocatoria.

ENFERMEDADES GENERALES

Art. 3. Insuficiente desarrollo general· orgánico. teniendo en
cuenta. las ta:blas de rela.c16n entre talla. peso y perímetxo
toracico.

Art. 4. Obesldad que produzca dlficulta<les evidentes para
el uso del equipo militar y el perimetro abdominal exceda en
10 rentimetros BJ. perimetro torácico. Cualquier- tipo de <lIJe.
sidad.

Art. 5. Debilidad general orgánica acentuada, no ligada. a
enfermedad .aguda padecida recientemente. Para valorarla se
tendrá en ouenta que el reconocido no tenga resístencia fislta
pa:ra el servicio de las armas ni para trabaJár en una' profesión
u oficio utilizable en el Ejército.

Art. 6. Sindromes o ~uelas de avitaminosis graves:' sprue,
beri-berl, ~agra., escorbuto, raquitismo, etc., que hayan est~
tablecido definitIvamente alteraciones patológicas. Sl_01lles
manifiestos de avitaminosis.

Art. 7. Atiroidismo, cretin1smo, mixedema
Art. 8. mpertiroidismo. Bocio tóx'ioo.Bocio exo1fálmioo; Bo

cio adenomatoso. Bocio simple, con síntomas de compresión o
que impida el USO (le las prendas del eqqipo mllitar. !listaria de
tiroidectomí&. Aumento, _aunque sea. ~od~o, d~ la glándula
tir,oidespor cualquier causa. . _ "

Art. 9; Hiper o h1poparatiroidismo.
AJ:!t, 10. Dlab!>t.eS SllICarina y dial¡etes InsíPida. . .
Art. '11. lIiperlnsullnlsmo m$Iliflesto si el 'rribunal Médieo

cOPBi<l~a_ que es de grado suficiente para,la desca.1iftcaei6n.
Art, 12. Aer<!<!legaua, t<lg$Iltismo.
Art. 13. Slndfome de Ffolleh, de carácter grave.• :Enferme

dad de t:linunonds. 8indrome deCushing y ot<as enfermedades
hlpóflso-suprarrenales. •

Art. 14. Enfermedsid de Addison Y otras a1teraclone¡¡ suprl>
l'J,"enales evidentes.

Art. 16. CualquIer ot<. disfnnclón acentuada del sistema eR-
d6erino,

Art. UI. AlbuminurIa ortostátl.. comprobada.
Art. 11. Tumeres malignos,
Art. 18. Tumores benlgnoo, qulBtes u otros defectes que _

dan entorpecer el uso de cualquier prenda del equipo militar.
Art. 19. I..epra en todas sus fo""...
Arto 2¡:l. HemolUla. Polidtemlll vera.
Art. 21. Anemias crónicas. Enfermededes sJstematlZa<l.... de

los ganglloo linfáticos. Leu""",las.
Art. 22. Toxicomanías, caraoter1Zadas por el uso habitual

de estupefacientes. Intoxicaciones con secuelas. pemllmentes que
iticapaciten para el servie10 milltar. No descalificará la histo
ria de toxicomania, cuyo hl;lb1to haya sido abandonado por cin..
co a:fíos como mindmo de anterioridad al examen en personas
equlllbradas.

Art. 23. (luaIq\ller manlfestaeión de llQta.
Art. 24.. Reumatismo crónico deforman-te.
Art. 25. Historia de corea. de Sydenham, fiebre reumática.

pollartrttiB recidivante, ~1~ y, o~as cma.nitestac1011~ que
indiquen infección reumáttcaen los -\lItttn. óltico "BfíOii.
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Art. 26. Historia de .lfUIs, excepto si el examinado se haJIa
curado clínicamente en los dos años siguientes al tratamiento;
el examen cUnteo no demuestre lesiones específicas o secuelas
incompatibles con el vuelo y el -examen de sangre y liquido'
cefalOrraquídeo (test de Nelson) sean normales.

Ar~. 27. Ameblaal.s, eac¡ulstosoiniasls.
Art. 28. Mall1l'ia con historia comprobada de recidivas o

secuelas evidentes que incapaciten para el serviclo militar. Ma
laris crónica. H:Lstoria. de paJudlsmo con síntomas en los últi
mos seis meses. anormalidades en el número y estruetura de la
serie· rota y hemoglobina en sangre mencr de 12 gramos, o bien
Q.ue se encuentren parásitos en sangre.

Art. 29. Aotlnomlcos1s. Micosis de órganos internos.
Art. 30. Elefantlasia de causa no filariana.
Ar~. 31· Parásitos inreatinaleaganehUdoa. Deacallflearán co

mo mo apto circunstancial».
Art. 32. Filariasis 'y Kala-azu. Descalificarán oomo «no apto

circunstancial».

ENFERMEDAD~ DE TEJlDO CUTÁNEO, CELULAR y ÓSEO

Art. 33. Cicatrices extensas, profundas o adherentes que
dificulten los movimientos musculares, el uso del equipo militar
o que muestren tendencia a abrirse o ulcerarse, y las que por
adherirse a órganos profundos OOI1'lprometan gravemente su
funcionamiento. Oicatrices cuando por su asiento, extensión o

, adherencias entorpezcan las m&n1obras del vuelo, dificulten 108
movimientos de articulaciones importantes, sean dolorosas. ten·
gml tendencia a ulcerarse, causen deformidad asimétrica o 1m
¡pos1biliteIi el l.hSO de prendas de vuelo.

Art. 34. Ictiosis difusa y generalizada..
Art. 35. Esclerodennia. generalizada, dermatomiositi~ pe-

riarteritis nudosa.
Art. 36. Eccemas extensos. tenaces y recidivantes.
Art. 37. Liquen crónico. Psoriasis extensa. y crónica.
Art. 33. Pénfigo, ectima crónico, extensos, ten81ee8 y recidi

va:nre..
Art. 39 Lupus eritema.toso crónico tenaz, extenso y recidi~

vante.. Otras enfermedades del colágeno.
Art. 40. Tuberculosis verrugosa.. extensa. de ~a pIel.
Art. 41. mcera.eiones de la piel, extensas, crónicas o tena.ces.
Art. 42. Lupus tuberculoso.
Art. 43. Tumores m..llgnos de la plel (micosis fungoIde. .....

~leul08arooma, etc.).
Art. 44. Quistes y tumores. benignos de la piel que por su

tamaño y locmizadón impidan el uso normal del equipo militar
o resultaren antiestéticos.

M~. 46. ~ dennoideo de carácter ~umoraJ, trayecto fi&
tuloso segregante o antecedentes infiamatorios o de fistula.

Art. 46. Adenitis tuberculosa hasta su regresión sin secuelas.
Art. 47. Ulceras crónicas. lefJiOlleS sifUiticas o de otra etio

logia, suficientemente grsves, que determinen incapacidad para
el servicio militar, o de caráóter manifiestamente antiestético.

Art. 48. Tifias hasta su curación.
Art. 49. Acné pronunciado de carácter antiestét1co.
Art. 50. Deformaciones, enfermedades congénitas. o adqul~

ridas de los huesos, que por su extensión y grado sean incom
¡mtibles con la realización del servicio militar.

Art. 51. Fractura. de los huesos, viciosamente consolidada o
que sin consolidar determine graves trastornos funcionales. -,

Art. 52. Periostosis, exostosis, hiperostosis que produzcan a1~

teraclones funcionales incompatibles con el servicio militar.
Art. 53. Periostitis, osteitis, osteomielitis crónica. .
Art. 54. Osteosarooma. Tumores óseos malignos.
Art. 55. Tumores benignos de los huesos que disminuyan

lB capacidad para la marcha. o el libre funcionamiento de algún
miembro.

Art. 56. TuberculosIS ósea.
Ar~. 57. Fragllldad anorm~1 de lo. huesos (08reomalaela,

osl<>oporoais, etc,) .

ENFERMEDADES DEL CRÁNEO, RAQUIS, SISTEMA NERVIOSO CENTRAL
. Y ALTERACIONES PSÍQUICAS

Art. 58. Tumores malignos del cuero cabelludo. Aneurismas
verdaderos o cirsoldeos. Neoplasmas perforantes de los huesos
del cráIteo. .

Arl.. 59. DepreslÓll, hundimIento, faJ~ de oaiflcaoiÓll, ex
foliación o extr8lOOión de los huesos del cráneo, cuaJ.quiera que
sea su causa.

Art 60. Deformaciones antiestéticas, tales como estigmas fl
sioos de nacimiento, grandes nevus pigntentari08 o peludos. ·ci
catrices extensas y mutilaciones, cualquiera que sea su causa.
Atrofia de una parte de la cara y aslmetrta fac1aJ. pronun
ciada.

Art. 61 Hernia cerebral.
Art. 62. Defonnidades del cráneo que impidan el uso ade

cuado de prendas militares de cabeza. Cualquier defecto que
pueda entorpecer el uso de máscaras de oxigeno, cascos, auricu
lares u otra prenda: del equipo de vuelo.

Art. 63 Curvaduras de la column.a vertebral (escoliosis, cl·
fosis, lordOSis) de cualquier grado o intensidad, cuando exista.
deformidad apreciable, .síntomas do'orosos o perturbación fun
cional, y. siempre que sea. presumible la presentalci6n de una
de estas alterac1ones. .

Art. 64. Tuberculosis u otras enfermedades granuIomatosas
de las vél'tebras. Fracturas o dislocaciones vertebrales.

Ar~. 66. EspondUolistesia. HernIa del disco intervartcbraJ.
Art. 66. . Cualquier otra: enfermedad orgániea del raquis que

.se oonsidere incompatible eon el servicio militar o ponga en
peligro la seguridad y efIciente reaJlzación de IllB ae~ivldade.

del vuelo.
Art. frt. Malformaciones congénitas de la. columna vertebral.

Ewi11& bífida, asociada con manifesta.ciones neurol6gtcas. Me
ntn.gocele, aun sin compUcación.

Art. 68. Tumores del sistema cerebroespinal, operados o no.
Art. 69. Neurosífllis en todas sus formas.
Art. '10. Secuelas de meningitis o abscesos cerebrales que

incapaciten para el servicio mflitar. Meningitis o meningismo
padecido en los últimos dos afios o que hRyaD curado con se
cuelas.

Art. 71. ~cefa1itis, sindromes postencef.alificos.
Art. '12. Poliomielitis o historia de la. misma, con lesiones

residuales de esta enfennedad, en cuanto puedan ser progresi·
v·as o perturbar una actividad moderada.

Art. '13. secuela:s por contusión craneal, trauma cerebral o
rquideo, s1ndromes cerebrales postraumátioos y lesiones graves
de los. nervios. periféricos que incapaciten para. el servicio mili
tar. Lesiones eráneo-cerebrales producidas por cualquier trau
ma, con:

1.° Pérdida de conciencia o episodios .múltiples de la mi&-
ma, con más de dos horas de duración. .

2.° Amnesia de más de .cumro horas de duración.
3.° SignOS focales neurol6gicos, tales como parálisis. pare

sias, trastornos de la sensibilidad, etc.
4.° Fractura con hudimiento o pérdida. del tejido óseo de!

cráneo.
5.0 Ce!álea. postraumática que se pro}ollg\le más de tres

meses. -
6.° CambiO« de la perSOll&1idad y .deterioro de la lnteU·

gencial.
7.0 Craneotom1as.

Los examinados qUe hayan sufrido pérdida. de cónclencla o
amn~sia. de más d~ quince minutos de duración y los fractura
dos de cráneo no. serán admitidos a menos que haya transcurri
do un año sin síntomas desde el BCcidenter y en este caso, des
pués de un deta14ldo estudio neurológico.

Art. 74. A~axia ..rebeloaa y de Frledrich.
Art. 15. Enfermedades extrapiramidales: síndromes hiper

quinéticos, hipoqulnéticos y mixtos. Atetosis Corea de Hunt~

ington.
Art. 76. Trastornos convulsivos paroxisticos. Gran mal, pe

queño mal, crisis psicomotoras, narcolepsia y equivalentes epi
léptlcoa.

Art. 77. Enf~rmedades cerebro~vasculares. Arterioesolerosia
cerebral, ete.

Ar·t. 78. Trastornos nerviosos periféricos: neuritis crónica· o
recurrente. Neuralgia. de cualquier intensidad, con incapa.cid!1d
periódica.· Polineuritis. Estos trastornos se valorarán individual
mente en función d~ la suficiencia. para el desempeño de sus
misiones.

Art. 79. Atrofia de un músculo aislado o .de un gruPo de
músculos qUe incapacite para el servicio mtl1tar.

Art. 80. Amiotrof1as, miopatias, distrofias de cualquier tipo.
Art. 81. Rigidez o temblor manifiesto. Espasmos musculares

que por su localización e intensidad puedan perturbar las fun~

clones norlll8:es del servicio militar y de vuelo.
Art. 82. Cualquier anormalidad no especifica del sistema

nervioso central o periférico, o historia de la misma. que pue
da dificuUar las actividades mUltares.

Art. 83. Inteligencia claramente inferior al nivel esta:b1ecl
do. Personalidad inadaptada.. Comprobadas por la observación.

Art. 84. HistOria. de terrores nocturnos repetidos, graves 7
persistentes.

Art. 86. ,Insomnio inten.so y prolongado.
Art. 86. Dos o más episodios de souambullsmo después de

106 diez aftas de edad, o un episodio del mismo dentro del año
anterior a la fecha del ~amen.

Art. 87. Tics, hábito espasmódico grave o amaneramiento
marcado.

Ar~. 86. Desmayos, deavaneelrnIentoa, vértigos o sincopes
por causas desconocidas o a consecuencia de pequeños trsumas
flsicoa o pslqulooa.

Art. 89. Tartamudez o balbuceo exagerado que afeote gra
vemente aJ. lenguaje.

Art. 90. Enuresis.Historia de enuresis repetida. pasados los
diez años de edad.

Art. 91. Intento de suicidio.
Art. 92. Historia de· psicosis. Reacciones esquizofrénicas de

cualquier .tipo. Trastornos paranóicos, reacciones. maníaco-d.epre
sivas, meiancolía de involución. psicosis orgánica, demencia epi·
1éptica. Dos o más casos de psicosis grave en familiares próximos.

Art. 93. Epilepsia. y convulsiones de cualquier tipo, excepto
aquellas ocurridas durante enfermedades agudas febriles de la
infancIa.

Art. 94: Desórdenes psiooneuróticos; reacciones de ansie
dad, depresivas, históricas, hipocondríacas,obsesivo-oompulsi
vas. fóbicas. asténicas y corporales o de somatizaci6n.
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Art 95. Historia de mllll1teatac1ones pslcosomátlcas severas
en grado o múltiples en su aparición, que hayan, interferido con
la actividad y el éxito en el pasado, taJes como cualquier dato
sintomático de converSión, excesivas datos referentes • peque-.
ñas afecciones psicofis1cas. trastornos einoclona!es. etc.

A,r.t. 96. Estados crepusculares psie6genos. Amnesia pateó
gena.

Art. 97. Personalidades psIcolJáticas, esqulzoide, paranoide,
ciclotímica, máS allá <le los llm1tes normales; mal adaptado;
inmadurez emocional, antisoélal y asocial; perwrsionea: sexua
les. otras personalidades psicopáticaB.

Art. 98. PersonaJldádes esquiZotftn1cas en grado exagerado
Art. 99. Distimias del humor. EpLsodios exagerados de exaJ...

tac16n o depresión.
Art. 100. Hábito excesivo del alcohol hasta' lnhab1l1taciÓJl

fls1ca o social. Uso habitual de drog-aa
Art. 101. Inestabilidad vasomotoca con perturbaelÓll eviden

te de la estabilidad emocional.
Art. 102. Historia de cinetosis.
Art. lOO. Migra:lia o cefalea de este tipo, cuya intensidad In

c&¡>&eite al aspirante o precise medicación constante.
Art. 104. Cualquier snormaJ.idad _ psiquiátrica que pueda

afectar al, individuo en un grado, tal que ponga en peligro la
oegurldad y actividad del vuelo.

APARATO DIGFBTIVO

Art. 106. Tumores malignos.
Art. 106. Enfermedades de la mandfbuI.. irreparables que

perturban masticsc1ólÍ, deglución y lenguaje.
Art. 107. Falta o pérdida parclal de la lengua con kaslor

nos de la fonación o de la deglución.
Art. 108. Calculosis recidivantes de cualquier glándula sa

llvar o de sus conductos. hastl,l su n;!801uclón orgánica. sin se
cuelas ni Impedimentos para el servicio de vuelo.

Art. 109. Falta o pérdida total de la dentadura o mala
oclusión de los dientes que· coincida con alteraciones de las
enc1as y desnutrición general, en cusntfa suficiente para impe,
dir una prótesis s8ltisfa.ctoria.

Art. 110. Divertículos, ulceraciones. estrecheces o dilatacio
neS del esófago.

Art. 111. Tuberculosis de cualqul...a de las porciones dei
tubo.d1gestioo o sus anejos.

Art. 112. Fistula de esófago. intestino o de vías bil1a.res.
Art. 113. Enfennedades crÓIlicas del estómago, intestino o

peritoneo.
Art. 114._ Ulcera gástrica o duodenal.
Art. 116. Historia de gastroe-nteros-tomfa, resección gástrica

resección. de úlcera pépticl\.. resección parcial· del mtestlno ú
operación por adherencias intestinales.

Art. 116. Hernia de las vísceras sboominales.
Art. 117. Megacolon, diverticUlttis, ileitis y colitis.
Art. 118. Hemorroides de cualquier tipo.
Ar~ 119. Est.-echez o prolapso dei recto.
Art. 120. F1Bt:ula de ano.
Art. 121. Incontinencia de heces.
Art. 122. Afecciones y prOCCS06 degenerativos crón4cos de

hlgado, veslcula, vlas billares, bazo y páncreas.
Art. 123. Co1ecistltis con o sin colelitls.sis.
Art. 124. Ictericia o. historia de ictericias repetidas.
Art. 125. Esplenomega.lla de 'euaIquier origen, no reversible.
Art. 126. Historia de esplenectomla por cualquier cau....

ApIdL\.TO llESPIRATORIO Y CIRCULATORIO

Art. 127. Tumores malignos de pulmón, pleura y media&
tino.

Art. 126. Neumotórax espotlláneo. Historia de neum<>tó<ax
espontáneo. -

Art. 129. Empiema•. pleuritis crónica adhesiva de tsl ex
tensión Que ·interfiera la función pulmonar o que 'escurezca el
campo ·pulmonar en la radiografía. Fistula y trayeetos no elca.
triZadOs. Cicatrices con.secutlvas a. operaciones por empiema.
excepto cuando .. sean poco deformantes y siempre que ·1& fun.
clóIl reoplratoria sea normal.·

.A.rt. 130. Historia. de ple'ql'esta con derrame, de cualquier
. etlologfa durante los tres últlmos afios Siguientes a su presunta
cursci6n,exceptocuando la función respiratoria sea. normaJ..

Art. 131.· Pleuresia con derrame.
Art. 132. Deformidades del tórax, columna vCl'tebral, COlItl

nas o esternón. qUe modlfique-n o .dificulten la,' resp-ira.ción y
circulación o entorpezcan los movimientos del 'tronco.

Art. 133. Bronquitis crónica. . .
Art. 134. Bronquiectasias.
Art. 135. A~a bronquial de cualquier modalidad cHnica.
Art. 136. Cuerpo extra:tio en un bronquio. a menos que pue-

da ser extraído y. no deje secuelas de ningún tipo.· ..
Art. 137. Enfisema pulmonar crónico.
Art. 138. FibroSÍB pulmonar. Neumoconiosis (mi-ero-lltiaS1s)
Art. 139. Historia de micosis pulmonar en los últimos tres

años. Cavitaciones por enfermedad micótica.
~t. 140 ,Micosis pullilonar, excepto st está curada sIn ca,.

vltaclón u otras secuelR8.
Art. 141. Cuerpo extrafío de más de un cent4netro o cuaJ.

quler cuerpo exkafio con a!gnos de reacción perifocail pul
monar.

Art.142. Neumonla de cualquier fonna y etlologla hasta
que el examen físico completo demuestre la recuperación &in
secuelas deseaUtlcadoras.

Art.l43. HIstoria de neumoneetonJa, ~tomla o 1_
tomla.

Art. 144. Historia detuberculoBi$ pulmonaz-' con signos de
actividad en los dos dI,timos afios. .

Art. 145. Tuberculosis activa de cualquler tipo.
Ar~ 146. Tuberculosis inactiva que haya dejado lOCuelas.
Art. 147. Quiste hidatldico.
Art. 148. Pulmón pollquistico.
Ar-t. 149.- Atelectasias. que por su extensión y JocaJ1zaeión

sean incompatibles con el servicio militar. '
Art. 1:50. Frecuencia del pulso de lOO o más pulsaciones por

minuto cuando persiste después de exámenes repetidos enP:O"
sición decúbito supino. se COJl81derará adecuada. la observaCIón
durante tres· dias.

Art. 161. Frecuencia del pulso de 50 o menas nuls&ciones
por minuto, si la historia, examen físico o electrocardlográfico
muestran alguna enfermedad . cardiaca.

Art. 1:&2. Historia de ,taquicardia paroxist-ica o ritmos paro
x1atl~s (fibrilación auricular, flútter auricular). excepto cuan·
do se 'trate de ataque _simple o breve,atribufble a causa tem-.
poral.

Art. 153. Hlspertenslónsrt.erdal caracterIZada por P. S. de
140 millmekos Hg. y P. D. de 90 mUimetros.

Art. 1M. Hi_IÓIl arteríal caracterloada por presióll si&
tóllca perslsteniemente_ menor de 100 mm. Hg. en posielón
sentada: o de pie, a menos que su. estUdio, card10vascular no
demueske anormalidades de ningún tipo. .

Art. 1560 Hl;lolenslón o t"'luicsr<!la ortostatlca marcada 1
persistente, cuyos resultados no sean satLsfactorios .. 188 prue
bas de tolerancia orto&tática::

l.- Hipoierlslón _aeteriZada por calda de la máximo sJst6
11ca. a. menos, de 90 mm. Hg. o de la diastólica a menos de
60 nun. . '

2.·- Sincope ortostá.t1co con .desmayo o destallec1m1ento.
3.- Aumento del pulso a más de 120 por minuto.

Ar~ 156. ArrItmi..... excepto lIIlTilnlla sinusal y extraslstole8
aislados. .. ,

Ar~ 157. TrOOlbotlebitls o vSl1cosldades wnosas asociad...
con edema O úlceras, o a.ocmpafiadas cletrombos o signos de
obstrucción circulatoria.

Art. 158. Arterioesclerosis,
Art. 1W- Arteritis de cualquier Ioca1lZaelón y etlologls.

. Art. 160. Anormalidades vasculares perlféric.... Enfermedad
de Raynaud, tromboangltis obllterante, eritromelalgia.

Art. 161. Claud\caeiÓlllntermitente. .
Ar>t. 162. Aneurisma de, cualquier vaso.
Art. 163. Bnfermeda:ídes vaJvulares.
Art. 164. Per1cardItl8, miocarditis, endocal"<!Itis o lnsUticien

cla miocárdica.
Art. 165. Angina de pecho. Insuflelenci& coronarla. Infarto

de miocsr<!io. Historia de trombosis coronarie.
Art. 166. Enfermedades congénitas.del corazón.
Art. 167. Aumento del 10 por 100 del diámetro kansverso

del cq<_ estimado por tel...,.adIogra.fia.
Art. 169. Signos electrocardlográtloos de taquicar<l1a paro

xistica, flbrilaelÓll auricular, tlútler, bloqueo aurleulo-""ntrlcu
lar de cualquier grado, bloqueo de rama U' oclusión de corona,.
ria, reciente o remota. tanto 11 80Il transitorios COOlO perma..
nentes.

Art. 169. Slntom... 8O\lllCl1<loOS de insufIciencia car<l1ac<>
congestiva.

Ar~ 1'ro. Inestabilidad vasomotora manifestada en exéJn&.
n~5 durante tres días. Pulso lento, eaida de la presión arterial,
alteración de la circulación cerebral; produciendo desmayo O
sincopa, por presión digital sobre el seno carotídeo. .

Art. 171. Astenia neuroclrculatoria caracteriZada corno sin
<fr()me de esfuerzo a las pruebas del ejercicio. mánifestadA deiS
pués de tres <11... de exámenes (cardialgia. disnea, pad1:.~aclones
e hipertensión). asociada a enfermedad «gánica car, ,post¡..
lnfeciosa., y cuando se trate de individuos de pobre condici6n
fÍSica. o Que no permita. el entrenamiento suficiente para !!tI tra..-
bajo requerido en el servicio ,mUltar. en 1- 1lmIi- de

Art. 1'l2. Cualquier halIazgo dudoso o ~ _
la normalidad del aparlrto circulatorio.

$lSTEMA LOCOMOTOR

Art. 173. Pérdida de un pulgar.
Art. 1'74. Adherencias de los dedos de la mano. S1ildaetUia.
Art. 175. Mutilación de c1i.alquier dedo pUlgar en tal ex~

tensión que produzca pérdida material de 111 aprehensión 0_
fuerza de la mano.

Arto 176. Pérdida de más de una falange del dedolndlce
derecho.

Art. 177. Pér<l1da de falange terminal y media de dos dedos
cualqUiera de la misma mmo.

Art. 178. Pérdida de cualquier dedo, excepto el mefilque,
de cualquier mano o el anular. de la mano izquierda. si es
diestro. o mano derecha, si es mn-do.

Ar<t.. 179, Aoomallas en número, forma, proporoión y nwv\-
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mientas de las extremidades clBT'aDlente ir..compatlbles con el
servicio militar.

Art. 180. Osteomielitis activa d<> cua.lquler hueso.
Art. 181. Edema crónico de un miembro.
Art. 182. Esguinces graves o dolorosos.
Art. 183; Atrofia total o parcial de una extremidad en tal

grado que sea. incompatible con el servicio militar.
Art.· 184. AnquilosIs parci81 o completa con grave alteractón

funcional que pueda perturbar el ~pefío nonnal del ser
vicio militar.

Art., 186. Luxaciones mal reduc1das o recid,1vantes que al
teren. las funciones correspondientes en tal grado que pertur
ben el desempefío del servicio militar o las maniobras de vuelo.

Art. 186. Tuberculosis artieular.
Art. 187. Artritis crónica, de cualquier etiologia con altera,.

ción funcional de tal grado que sea incompatible con el servido
militar y maniobras de vuelo.

Art. !lia. Reiaj...ión de ligamentos articular.., permitiendo
tácUes desplazamientos anormales involuntarios.

Art. 189. Cualquier lesión articular con' restauración lnoom
pleta d<> la función.

Art. 190. Enfennedades del colágeno sistematizadas, tales
cano perlarterUis nudosa, lupus eritemstoso, esclerodermi&, der
matomiositis y otras.

Art. 191. Sinovitis Crónica cartílagos flotantes y .otras aJ.~
teraciones internas de las articulaciones que determinen 'tras
tornos funcionales Ulcompa.t1bles· con el servicio m1l1tar. .

Art. 192.. Cojera perceptible, llOl' acortamiento d<> un miem
bro, de más de tres centimetros.

Arto 1'93. Rodilla patiZamba (genu valgo, genu varo)~

Art. 194. Historia de corrección quirúrgica de ).esiones de
cartílagos semilunares o de cuerpOs libres articulares de las
rodillas. si tr,ansctuTido un año de la operación los ligamentos
de la rodilla se desplazan en d1reeción lateral y antercrposre
riar, si el examen radiológico demuestra lesiones patol6g1cllS, se
aprecia debilidad o atrofia de los músculos del muslo, no existe
pleno movimiento activo de flexión y extensión, o cualquier otro
síntoma de disfunción.

Art. 195. AnoniaJias de conformación del pie que impidan
el uso adecuado del· calzBldo militar.

Art. 196. Pie zambo o cavo de cualquier grado; si es incom
patible con el servicio militar.

Art. 197.' Pie plano o rigido. Pie plano acompafiado de sig
nos de debilidad. Pie plano oon clua eversión y marcads de.
apariciÓli del arco interno. .

Art. 198.. «Hallus valg..lS» que dificulte la locomoción.
Art. 199. Pé<dlda del dedo gordo de un pi•.
,Art. 200,' Pérdida de d08 dedos cualesquiera: del mismo pie.

Unión membranosa de todos los dedos del pie. Cualquier dedo
montado· o dedpen ma:rtillo. si dificulta 1& locomoción.

Art. 201. Callosidades, durezas y verrugas en planta del pie
que dif,lculten la locomoción.

Art. 202. Uña encarnata Intensa y dolorosa, hasta su tra
tamiento y curación sin secuelas.

Art.' 203. Hiperhidrosis marcada con flicten&s y grietas que
dificulten la locomoción.

Art. 204. Secciones rotUl"&8, anomaliasy hernias muscula
res qUe originen trastornos funcionales considerables.

Art. 205. Retracciones musculares, tendinosas o aponeuróti*
CM que incapaciten para al servicio m1litar.

, Ar't. 2106. Atrofias musculares de origen neuropético. MiO
patías progresivas.

Art. 207. Parál1s1s'muscu!ares o contracturas que alteren
la función en grado tal que sean incompatibles con el servicio
militar. .

Art. 208. Afecciones de la articlÜaci6n sacroiUaca y lumbosa-
era crónicas y asociadas con dolores en extremid.we8 inferiores,
espasmos, defonnidades o limitación de movimientos. .

Art. 209. Amputación de cual(luier miembro o. porción del
mirona, a excepción' de 188 que Be especifican par. 10$ dedos
de la man9 o pie.

Ar~ 210. Cua.lquler otra enfermedad o deformidad d<> los
huesos, de las extremidades superiores o inferiores, 1noompat1~
bies con el sen1c10 millt.....

GÉNI'I'O URDlAR.I0

Art; 211; Palta de un rifí6n. Anomalías de número o des
arrollo renal, pelvis renal o uréteres que alteren· la función
renal. La faIta de un ,rifíón por intervención· quirúrgica no
será causa de descalificación, siempre que el otro riñón esté
oompletamentesano orgánica y funcionalmente.

,Ar,t. 212. Netropatías médicas en estado evolutivo o crótUco.
Art. 213. Hidronefrosts. oionefrosis.
Art.. 214. Quist:ea renales que por sus ea:raeter1stiCa8 y t.

• maño interfieren la función renal.
Art. 215. Pielitls crónlcas, recidIvantes y reslstentes ál trs..

tamiento.
Art. 216. Nefrolitiasis. Historia. de cálculos renales. Historia

de crisis repetidas de cólicos renales y ureteI'ales. Historia de
epiSOdio cóUco aíslado. salvo que. la: radiografia compruebe que
nO existen con,creciones en riñones, 'uréteres o vejiga; que la
urografia de contraste demuestre la no existencia de anomaUas
cong~nitas o. adquiridas de diehasvias y. que la ,funci6n renal,
oomproblllda _ 1.,. ll1edioo de - ..torlo. _ DOnnal.

Art. 217..Riñón flotante, a menos que sea corregido quitúr.
glcamente.

Art. 21a. Cistitis crónl.... E_ia de vejiga..
Art. 219. Incontinencia de orina y otros trastornos funcio

nales· de vejiga..
.Art. 220 Fistula urinaria, hasta qUe sea reparada: totalmen-

te y sin secuelas.
Art. 221. Epispadtas, hipospadias.
Art. 222. Hipertrofip., de próstata.
Art. 223. Cálculos vesieaJes. .
Art. 224. Vesiculitis.
Arto' 225. Hermafroditismo.
Art. 226. Cáleulos uretrales, cuerpos extratíos, estrecheces

congénitas o adquiridas que trastornen la micción, hasta su
completa curación o extracción quirúrgica

Art. 227. AmputM:ión del pene.
Art. 228. Varicocele, hidrocele, hematocele, excepto cuando

sean operados y recuperados totalmente; sin secuelas.
Art. 229. Ausencia de ambos testiculos.
Art. 230. Crlptorquldea. Atrofia de. ambo.s testlculos.
Art. 231. Orquitis' o epid.l.dimitis aguda.-
Art. 232. Organos genitales hipoplásicos o infantiles.'
Art. 233. Tuberculosis de las porciones que integran el apa

rato urinario.
Art. 234. Tumores malignos o los 'que, sin serlo, pueden con

siderarse· C'Ol1)o ta.:es por su tamafio. volumen o compresiones
a que puedan dar lugar.

Art. 235. Glucosuria, albuminuria. o alterae10nes del examen
de orina, siempre que sean persistentes. La-.descalificación como
consecuencia de hallazgos patológicos en orina se fundamentará
en el diagnóstico exacto de. enfermedad o slndromes causantes
del trastorno.

Art. 236. Linfogra.n:ulorna venéreo. Granuloma inguinal.
Art. '237. Parasit05ts génito-urinall'ia por equinococos, actinOo.

mices, bilharziOSis,· etc.
Art. 238. Traumatismo génito-Urlnario que origine incapa

cidad funcional.

-ENFERMEDADES. DE GARGANTA, NARIZ Y ofIlos

Art.239. Tumores malignos de senos o laringe, excepto si,
tratados, CU'l"an sin secuelas, no interfíeren 'COn el uso de pren
das de vuelo y no dificultan la fonación y olfación.

Art. 240. Malfonnaciones o deformidades congénitas o ad
quiridas de la nariz, que perturben la función respiratoria, fo
natoria y de la olfa;ción y que dificlÜten el uso del E:Quipo de
vuelo.

Art. 241. Obstrucción nasaJ. por desviación del tabique o por
otras causas naso-faringeas que impidan o disminuyan en un 50
por 100 o más la correcta respiración :p.a,.sal y las que obstruyan
el drenaje de los senos de cualquier lado.

Art. 242. Perforación del tabique nasal. Ulceraciones' o cos
tras, cuando sean originadas por enfermedad orgánica. Perfcr
raciones del septumnasal, e-xcepto las de origen traumático
pequefias y asintomáticas.

Art. 243. Historia de hemorra.g1a nasofaríngea, a menos que
la lesión cuasal fuera benigna y haya desaparecido.

Art. 244. Rinitis atróf1ca con olor repulsivo. .
Art. 245. Pólipos ~ue dificulten la respiración o ~an origen

de intensas hemorragIas. Rinitis alérgica, a -menos que sea be
nigna y en tal· grado que se considere improbable que.lintite las
actividades del vuelo. Rinitis lúpertrófica; salvo que. sea leve
y aBintomática. -

Art. 246. Anósm1a, P&1'osmia y parestesias nasales.
. - Art. ~47. Sinusitis aguda o crónica d<> eua.lquler grado, que
no responda al tTatamiento.

Arl. 248. Faringitis _da a trastQrnoa de la fonación.
Art. 249. Disfonia y afonía. Cualquier defecto que perturbe

la normal y cIMa pronunciación a través de un sistema eléc
trico, de comunicación.

Art. 250. Parálisis dé una cuerda vocal, de cualquier origen.
HistorIa reptida de dlSfonias o dolor laríngeo.

Art. 251. Traque08toina, historia de .traqueotomia motivada
por tuberculosis, edema angioneUrót1co o tumores, Y cicatriz de·
traqueotomía, siempre que hayan transctuTid.o tres meses 6in se-
cuelas. .

Art. 252. Labio leporino. Carenela completa d<> un labio. Le
siones que determinan la pérdida continua de saliva. Mutilac.lO
nes antiestéticas de los labios, causadas por heridas, quemadu
ras o enfermedades. Se valorarán individualmente, teniendo en
cuenta la buena adaptación al equipo de vuelo y que no ·inter·
fieran las· funciones normales.

Art. 253. Perforaciones. lÜceraciones O adherencias del pala..
dar, duro O blando,.u otras anomalías que d1ftculten la fonación'
o deglución; Parálisis del velo del paladar. . .

Art. 254. Hipertrofia de amígdalas en grado suficiente como
para dificultar la deglución o el. lenguaje o con signos manifies
tos de infección crónica, mientras no se verifique su extirpación
y la recuperación sea completa.

Art. 255. Adenoides que dificulten, la respiración o se asocien
con enfermedad recurrente del oído medio. Adenoides que inva
di:m al ostium de la trompa de Eustaquio, con obstrucción, en
cualquier grado, de nasofarlnge y respiración nasal, mientras no
severltique la extlrpaclón O tratalDlento y la ~racl6n ...
_lota.. .



B. O. del E.-Núm. 18 21 enero 1971 929

Art. 256. Carencia de un pabellón auricular. marcada atro
fia. hipertrofia o deformapiones acentuadaa de este órgano.

Art. 257. Fistula retroauricular de cualquier origen.
ATt. 258. Atresia, tumoraclones o desviaciones del conducto

auditivo externo que impidan la exploración adecuada de 1& me
brana timpánIca.

Art. 259. Historia de fungus o infecciones crónicas del oído
externo que impidan el acceso a la exploración o a la terapéu
tica local.

Art. 260. Cavidad residual por intervención radical ático
mastoides.

Art. 261. Cualquier proceso infeccioso agudo o crónico del
oído medio. en tanto no se obtenga la completa recuperación
anatómica y fmIelonal.

Art. 262. Perforación de la membrana timpánica.
Art. 263. Retracción de la membrana timpánica, limitación

de. su movilidad 1J obstrucción de una .0 ambas trQIIlPas de
Eustaquio que impidan la ventilación normal del oido medio.

-Art. 264. InfiltTaclón o c~cificación extendida. a más del 50
por 100 de la pared timpánica. cuando se acompañe de pérdida,
aún ligera.' de la agudeza auditiva, o cuando 'exista inmovilidad.
de. la membrana.

Art. 265. Repetidos o persistentes «tínnitus auris» (zumbidos.
crepitaciones, etc.),asoeiados o no a afecciones patológicas del
oído.

Art. 266. Enfermedades o perturbaciones de la función labe-
ríntica. Vértigo, o enfermedad de Meniére. .

Art. 267. Historia de episodios vertiginosos. con o sin sint~
mas secundarios (náuseas, palidez, zumbidos de oido. etc.).

Art.' 268. Labilidad vestibular en las pruebas exploratorias.
Art. 269. Cualquier enfermedad 'o alteración del oidoque

perturbe la función auditiva o vestibular.
Art., 270. Pérdida de audición superior a las siguientes:

Audición inferior a 2,515 metros) salvo si en el oído mejor es
de 5.5 metrós, cuando sea por emermedad: orgánica a.ctiva o pro
gresiva y sin que se produzca deficiencia en la intercomunica
ciÓllpor medio de auriculares. En el examen audlométrico des
calificará una ~rdida de ,audición que alcance en el oido peor
el siguiente cuadro:

APARATO VLStJAL

Arto 271. CualCiuier enfermedad del ojo o anejos. no espe
cificada, que amenace o comprometa la continuidad de la vi
sión, perjudique la función visual, pueda producir: molestias o
perturbar las misiones que se le puedan encomendar.

Art. 272. Pérdida de un globo ocular o anottalmía.
Art. 273. Tumores del ojo.
Art. 274. Tumores progresivos o malignos de la cavidad orbi

taria, osteítiJ:; crónica con deformaciones pronunciadas de la
mi~ma, sinusitis con ectasia o fistulas y 'Complicaciones orbi

. tarIas;
Art. 275. Exoftalmos que interfiera el cierre de los párpa

dos y protección de la córnea.
Art. 276. Cicatrices viciosas de ambos párpados o con de

formidad manifiesta y trastornos funcionales.
Art. 277. SimbléÍ'aron extenso y doble.
Art. 278. EctrOplón o entropi6n. Triquiasis con lesiones cor-,

. neales definitivas.
f\rt. 279. DalCriocistitis crónica. Epífora, de cualquier etlo-

lOgIa.. .
Arl.. 280. Lagoflahnos.
Art. 281. Blefaritis crónica, a· menos que sea en grado 10

bastante leve para no interferir la efica·cia del vuelo.
Art. 282. Excrecencias.o tumores de los párpados, excepto

cuando sean pequeñas, asintomáticas y benignas.
Art.283. Conjuntivitis aguda, hasta su restablecimiento.
Art. 284. Conjuntivitis- crónica.

. Art. 28~. T;racoma, a menos que haya curado ·.sin complica-
CIOlles o ClcatrIces.. .

Art. 286. Xeroftalmía.
. Art. 287. Pterlgión que sobrepase la córnea en más de un

ml~in1e~ro o que sea progresivo, evidenciado por marcada vascu
larlZaClón o una gruesa y elevada cabeza.

Art. 288. Ulcera corneal frecuente o recurrente.
M,t. 289. Queratitis agudas o crónicas.
Art. 290. Manchas y opacidades de la córnea que reduzcan

la agudeza visual.
Art. 291. Coloboma de la 'COI:oides o del iris
Art. 292. Inflamaciones del tracto uveal (trl&-euel'po ciliar

coroides).
At:t. 29~. Vicios de contonnación del iris, sinequias del mis

mo. anterIores o poster-iores, antiguas y. definitivas.
Art. 294. CoriC?r;-etinitis, a menos que se haya curado. sea

improbable .su recIdiVa y no altere la agudeza o el campo· visual.
Art. 295. Glaucoma primario o secundario. Anomalías de la

tensión intraocular.
Arl. 296. Nemorrellnltll.
Arl. 291; Neurltla óptica.

Oam'olos

SALVADOR

Vendedor

69,488.' . 89,698
no disponible

12.599 - 12.638
167,285 167.788

18,160 16,208
140.019 140,440

19,107 19,164
11,162 11,195
19,341 19,399
13,459 13.499
9,289 9.318
9,730 9.759

18.672 18,722
268.898 269.707
244,212 :144.947

Comprador

Edema p:9.p~lar. . '.
Atrofía Opt1.ca.
Degeneración pigmentaria de la retina.
Ceguera nocturna.
Opacidades del cristalino presumiblemente progre-

Dlvisas convertibles

I dólar U. B. A. .. ..
1 dólar canadiense ; .
1 franco francés ' ; "
1 libra. esterlina ".. h .

1 franco suizo ,,, .......•..........•.. ;
100 fraIlcos belgas (*) ; .
. 1 marca alemán ; .
10l) liras italianas ;.....•

1 norin holandés ; .
1 corona sueca ;.. "
1 corona danesa ;...........•
1 corona noruega ,..........••" ;
1 marco finlandés ; .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .

(.)Esta cotización d.el franco belsa se refiere a- francos belgas
convertIbles. CUando se trate de francos belgas financieros se apl1~
cará a- 101 mismos 1& cotización d.efranCQ6 'oelgae 'o1llete.

Cambios oficiales del día 20 dé enero de 1971

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

Al'l. 298.
Arl. 299.
Art. aoo.
Arl. 301.
Arl.302.

sivas.
Art. 303. Luxación del cristalino.
Art. 304. Defectos que alteran la' función visual binocular.
Art. 305. Discromatopsia de 'cualquier tipo., apreciada. por

medios de exploración adecuados.
Art. 306. Escotoma debido a un proceso patológíco activo:

Escotoma residual de' una lesión curada, -excepto cuando una.
amplia exploración demuestre que no alterará. en ningún caso
la eficiencia del.vuelo y ~a segundad del examinado.

Art. 307. Reducción de los campos visuales, debido, a enfer~

medades del cerebro; Hemianopsia.· Reducción del campo vísual.
.superior a 150 en cualquier meridiano, a menos que dicha
reducción sea debida a la conformación anatómica de la cara
del examinado.

Art. 308. Agudeza visual sin corrección inferior a' 0,1 en un
ojo. Con correcció11, agudeza visual inferior a 0,7 en un ojo
y a 1 en el otro. Agudeza visual menor que 1· en cada' 039. sin
corrección.

Art. 309. Visión' próxima, agudeza visual con corrección infe
rior a 1 en un' ojo y a 0,5 en el otro. Agudeze.visual menor
que len cada ojo, sin corrección. _

Art. 310. Hipennetropía total mayor de 1.75 dioptrias en
cualquier meridiano. Miopía superiQl' a 0,25 dioptrías en 'Cualquier
meridiano. Astigmatismo superior a: 0,75 ,dioptrías en cualquier
meridiano. ,

Art. 31.1. Cualquier diplopia o supresión demostrable por me-
dio de la prueba de «lentes !rojas».

Arl. 312. Heterolropla.
Arl. 313. Nlslagmus.
Art. 314. Endoforia mayor que 10 dioptrías prismáticaa.
Art. 315.. Exoforla mayor que 5 dioptrías prismáticas;
ATt. 316. mperfona mayor que 1 dioptría prismática.
Art.317. ¡Punto de máxJma'convergencia amáB de 70 mili~

metros. .
Art. 318. Visión de profundidad con _. un error mayor a 30

milímetros. eXPlorado mediante elapa.rato de .Howard-Dolman
o similares. (Caso de utilizarseow06 procedimientos cte· prueba,
se· tendrá en cuenta la equivalencia, correspondiente.)

Art.319. Punto cercano de acomodación menor Que el mi~
nimo que, según su edad. le corresponda al aspirante.

Ma.drid, 12 de enero de 1971.
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